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RADICADO: 080013153-006-2012-00306-00 

PROCESO: ORDINARIO (REIVINDICATORIO) 

DEMANDANTE: LABORATORIOS HEVES LTDA 

DEMANDADO: CORPORACIÓN COUNTRY CLUB DE BARRANQUILLA BIRDIE MAR S.A.S. 
(VINCULADA COMO LITISCONSORCIO CUASINECESARIO) 

 

Señor Juez: A su despacho el proceso de la referencia, informándole traslado de excepciones previas. 

Sírvase proveer - Barranquilla, 29 de abril de 2022. 

 

JOSÉ GUILLERMO DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA,  VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 
Visto el anterior informe secretarial, y dando cuenta  el escrito presentado por el Dr. VLADIMIR MONSALVE 
CABALLERO, donde propone excepciones previas dentro de la oportunidad legal correspondiente, 
procederá el Despacho a aceptar las excepciones previas  
 
De conformidad a lo antes expuesto, este Juzgado:  

 
RESUELVE 

 
Primero. Darle traslado a excepciones previas por el término de 03 días a las partes, dentro del 

cual podrán pedir pruebas que versen sobre los hechos que configuren las excepciones 

propuestas. 

Segundo. Reconocerle personería para actuar al Dr. VLADIMIR MONSALVE CABALLERO, en los 

términos del poder conferido por la corporación country club de Barranquilla Birdie mar S.A.S. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUEZ 
NG/JDP 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 
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